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• IMMEX registra a la Empresa Submaquiladora ante SE 
por medio de VUCEM.

• IMMEX debe acreditar que la Empresa Submaquiladora 
cumple los requisitos siguientes:

a) RFC activo.
b) Domicilios inscritos y activos en el RFC donde se realicen 
operaciones de submaquiladora.
c) Personas físicas y morales con actividad empresarial.
d) Opinión positiva vigente del SAT.
e) No estar publicado por el SAT como empresa incumplida o 
que realiza operaciones inexistentes.
f) Presentar informe de procesos productivos, incluyendo 
tiempos. 

• La Empresa Submaquiladora es responsable solidario.

• La SE y el SAT, podrán realizar visitas de inspección.

Obligaciones IMMEX 
& Submaquila

21 & 22 IMMMEX



→ AVISO MENSUAL POR SUBMAQUILA. 4.3.7

• Se modifica para señalar que el aviso vinculado con las 
transferencias deberá presentarse cumpliendo con los 
requisitos de la ficha de trámite 71/LA “Aviso mensual de 
transferencias para realizar operaciones de submaquila”, 
por lo que, deberá cumplirse el procedimiento del Anexo 2.

→ TRASLADO DE EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX A 
SUBMANUFACTUREROS. 4.3.6

• Se modifica para establecer que el aviso deberá presentarse 
mediante la ficha de trámite 151/LA “Aviso de traslado de 
mercancías de empresas con Programa IMMEX a terceros 
registrados para operar en su programa para llevar a cabo 
procesos de submanufactura y prórroga para permanecer 
en las instalaciones donde se realice el servicio”, por lo que, 
deberá cumplirse el procedimiento del Anexo 2.





























Reporte de exportaciones de operaciones de 
submanufactura o submaquila
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Las empresas con Programa IMMEX 
podrán enviar materiales, 
maquinaria y equipo importados 
temporalmente al amparo de su 
programa a reparación o 
mantenimiento, análisis y 
pruebas, calibración o procesos de 
diseño a personas que no cuentan 
con programa, que se encuentren 
ubicadas en cualquier punto del 
territorio nacional, siempre que 
presenten el aviso a que se refiere 
la presente regla, ante la ADACE 
que corresponda a su domicilio 
fiscal o al de la sucursal, antes de 
realizar el traslado, sin que sea 
necesario transmitir al SAAI. 



Los materiales, la maquinaria y equipo podrán permanecer 
en las instalaciones de la empresa que preste el servicio, por 
un plazo de 6 meses, prorrogables por un plazo igual, 
siempre que la empresa con Programa IMMEX notifique a 
la ADACE en la que entregó el aviso, el motivo de la 
prórroga. 

El traslado de la mercancía deberá ampararse con el “Aviso 
de traslado de mercancías de empresas con Programa 
IMMEX, RFE u Operador Económico Autorizado” del Anexo 1, 
o con cualquiera de los documentos establecidos en los 
artículos 146 de la Ley y 106, fracción II, inciso d), del CFF, así 
como en las reglas 2.7.7.1. y 2.7.7.2., de la RMF.
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4. Operaciones Virtuales



• Efectuar procesos de 
transformación, 
elaboración o 
reparación.

• Complementar los 
procesos de 
transformación, 
elaboración o 
reparación.

• Realizar el retorno de 
mercancías.

Transferencias Virtuales
112 LA / 8 IMMEX / 4.3.21 RGCE

• Mercancías importadas 
temporalmente**
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→ Las OPERACIONES o TRANSFERENCIAS VIRTUALES son 
una ficción jurídica en materia aduanera que reconoce 
la salida y entrada de mercancías del y al territorio 
nacional bajo un determinado régimen aduanero, aun 
cuando el traslado físico se haya realizado en el mismo 
territorio.

→ Las OPERACIONES VIRTUALES bridan las facilidades 
siguientes:

a) Permiten ahorros en costos logísticos (transporte y 
maniobras) y reducen los tiempos del despacho.

b) Disminuye los honorarios de agente aduanal, 
debido a que el movimiento de mercancías se 
realiza físicamente en territorio nacional, 

c) Otorgan el beneficio del 0% del IVA al tratarlas de 
exportaciones.

¿En qué consisten 
las operaciones o 
virtuales y cuáles 

son los beneficios?



→ La PROPIEDAD o el USO de las mercancías destinadas al 
régimen de importación temporal no podrá ser objeto de 
transferencia o enajenación.* 105 LA

→ Se establece EXCEPCIONES para las empresas IMMEX o con 
programas de exportación autorizados por la SE. 112 LA y 8 
IMMEX

→ Las TRANSFERENCIAS o ENAJENACIONES que efectúen 
empresas de la industria de autopartes con Programa 
IMMEX a la IAT o MVA, podrán realizarse conforme a las 
RGCE. 8 IMMEX

→ Las mercancías importadas temporalmente solo podrán 
mantenerse en los domicilios registrados en el programa 
IMMEX. 24, fracción VI IMMEX

Restricciones a la 
Enajenación o Cesión 

de Mercancías 
Importadas 

Temporalmente



→ EXPORTADOR es responsable de la transferencia de 
mercancías, sino se cumple el procedimiento, en 
consecuencia, se tendrá por no retornadas siendo 
responsable del pago. 53, X LA y 4.3.21 RGCE

→ IMPORTADOR es responsable, cuando presenta un 
escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria 
por el pago del IGI de las mercancías de procedencia 
extranjera. 112 LA & 1.6.13 RGCE

→ Restricciones para transferir mercancías importadas 
temporalmente en su MISMO ESTADO, excepto entre 
empresas con IMMEX de Servicios. 166 II RLA



→ PRIMERO, se deberá elaborar, transmitir y pagar un 
PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN TEMPORAL a nombre de 
quien recibe las mercancías.

→ SEGUNDO, se deberá elaborar, transmitir y pagar un 
PEDIMENTO DE EXPORTACIÓN a nombre de la persona que 
realice la transferencia a más tardar el día siguiente.

→ Los pedimentos V1 VALIDADOS Y PAGADOS, se entiende 
activado el mecanismo de selección automatizado, y no 
requiere presentación documentas en las aduanas.

→ Las empresas podrán tramitar PEDIMENTOS por 
OPERACIÓN, o bien, CONSOLIDADOS SEMANALES O 
MENSUALES que amparen las mercancías transferidas a una 
sola empresa y recibidas de un solo proveedor. 

Elaboración de 
los Pedimentos 

Virtuales
4.3.21 RGCE



Operaciones Virtuales Consolidadas
4.3.21 RGCE



V1

V2

V6

MEDIOS DE CONTROL:

→ Registrar las operaciones de transferencia en los SCI.
→ Contar con el CFDI o documento equivalente.
→ Comprobante del traslado físico de las mercancías.
→ Demás documentación que acredite la materialidad 

de las operaciones entradas/salidas.
4.3.21, II RGCE.

V3

V4

V5

V7

V8

VD

V9





2# EMPRESAS IMMEX, 
IAT O MVA O PARA SU 
INTRODUCCIÓN A DFI

5.2.4, I RGCE

IVA EXENTO
9, IX LIVA

DOCUMENTO 
EQUIVALENTE



#2 EMPRESAS IMMEX, IAT 
O MVA PARA SU 

INTRODUCCIÓN A DFI

0% IVA 29, I LIVA

5.2.4, II RGCE



ESCENARIO #3

5.2.5, I RGCE

0% IVA 29, I LIVA

#2 EMPRESAS IMMEX 
o RFE



ESCENARIO #4

#2 EMPRESAS IMMEX, 
IAT O MVA PARA SU 

INTRODUCCIÓN A DFI

5.2.5, II RGCE

0% IVA 29, I LIVA



ESCENARIO #5

5.2.5, III RGCE

#2 EMPRESAS IMMEX, 
IAT O MVA PARA SU 

INTRODUCCIÓN A DFI

0% IVA 29, I LIVA
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